
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 558 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00060-01 

                                76111333300320220006000 

DEMANDANTE: LINA MARÍA CUNCANCHON RENGIFO 

                                 notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 gloriatenjo@gmail.com 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

                                 t_gsierra@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de treinta (30) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 
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“PRIMERO: REVOCAR el numeral quinto de la sentencia del 28 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

de Buga, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia recurrida.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96c6324d671b7dcda0226bc31bd76ad7d749180d06709d89a98ea3aed2ec0fa5

Documento generado en 04/07/2023 05:20:20 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 559 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00062-01 

                                76111333300320220006200 

DEMANDANTE: MARYSELA ARANGO RODRIGUEZ 

                                notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 gloriatenjo@gmail.com 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

                                 t_gsierra@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 
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“PRIMERO. REVOCASE el numeral quinto de la sentencia del 28 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral del Circuito de Guadalajara de Buga, acorde con lo expuesto. 

 

SEGUNDO. CONFIRMASE en lo demás el fallo apelado. 

 

TERCERO. SIN CONDENA EN COSTAS procesales en segunda instancia.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d72489fe99622b2832ab111d5a315a58b046d30363b20b9d7aea00a689345a3

Documento generado en 04/07/2023 05:22:43 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 560 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00135-01 

                                76111333300320220013500 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA ROLDAN MEJIA 

                                notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 gloriatenjo@gmail.com 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

                                 t_efuentes@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 
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“PRIMERO. REVOCASE el numeral quinto de la sentencia del 30 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral del Circuito de Guadalajara de Buga, acorde con lo expuesto. 

 

SEGUNDO. CONFIRMASE en lo demás el fallo apelado. 

 

TERCERO. SIN CONDENA EN COSTAS procesales en segunda instancia.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93dabba5bd8d14b6d1bc57df47e988162a1db2a2f7ce7210c047bff0ce57a43d

Documento generado en 04/07/2023 05:24:49 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) julio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                       

Auto de Sustanciación No. 556 

 

 
RADICACION 76111-33-33-003 – 2022-00148 

DEMANDANTE 

APODERADO 

FABIO DE JESÚS VALENCIA SANTA 

ANDRÉS FELIPE SALGADO ARANA 

notificacionesorozcosalgado@hotmail.com 

andresfelipesalgado01@hotmail.com 

DEMANDADO 

 

 

 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

MEDIO DE CONTROL ACCIÓN EJECUTIVA 

 

 

I. ASUNTO 

 

Visto que en el auto anterior el juzgado corrió traslado de las 

excepciones propuestas por la entidad demandada, y que el numeral 

2 del artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 299 del CPACA, dispone que “surtido el traslado de 

las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, 

cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para 

audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y 

juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate 

de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía”, se procederá de 

conformidad programando la fecha para la realización del acto al que 

se refiere el artículo 372 adjetivo civil, en cuanto se trata de un proceso 

de menor cuantía. 

 

Adicionalmente se observa en el expediente que, mediante memorial 

de 5 de mayo de 2023, el abogado EDUARDO MOISÉS BLANCHAR 

DAZA, presenta escrito de renuncia de poder otorgado por parte de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG. 

 

En el escrito de renuncia, acompaña la comunicación enviada al 

poderdante de fecha 2 de febrero de 2023, aunado a la constancia 

de entrega al destinatario. 
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Teniendo en cuenta que la solicitud se acompasa a lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso y que han transcurrido más 

de cinco días desde la presentación del memorial, este despacho 

procede a aceptar la renuncia al poder. 

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. PROGRAMAR, para el día catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a partir de las diez (10) de la mañana, la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso. Cítese a las partes oportunamente. 

2. ACEPTAR la renuncia al poder que le hubiera conferido la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG al abogado 

EDUARDO MOISÉS BLANCHAR DAZA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cf1de3805e914b7f6290ba7c22b4861b9b7c2e4c66392f2b89a9a69aa6f470b

Documento generado en 04/07/2023 05:03:08 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 561 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00154-01 

                                76111333300320220015400 

DEMANDANTE: TITO FLAVIO MILLAN ALVAREZ 

                                notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 gloriatenjo@gmail.com 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

                                 t_gsierra@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 
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“PRIMERO. REVOCASE el numeral quinto de la sentencia del 29 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral del Circuito de Guadalajara de Buga, acorde con lo expuesto. 

 

SEGUNDO. CONFIRMASE en lo demás el fallo apelado. 

 

TERCERO. SIN CONDENA EN COSTAS procesales en segunda instancia.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32b4d38a49cfe3ca40ca054af56e3345165c7776b6fe9c0b20a6de0264f11d7e

Documento generado en 04/07/2023 05:25:55 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 562 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00183-01 

                                76111333300320220018300 

DEMANDANTE: JOSE RENEE PERDOMO WSECHE 

                                 notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de treinta y uno (31) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral quinto de la sentencia del 29 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 
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del Circuito Judicial de Buga, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia del 29 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

del Circuito Judicial de Buga, solamente para precisar que el nombre 

del demandante es JOSE RENEE PERDOMO WSECHE, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia del 29 de septiembre 

de 2022, dictada por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 

Judicial de Buga, por las razones aquí expuestas. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte vencida, de  

conformidad con lo expuesto en las consideraciones de la presente 

sentencia.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf9c36fa0a74c3838618a80f3e2d0c6134c416d1ce8f4aa3bc301cd1c4bbdc5d
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 21 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 532 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00219-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: NENA MARITZA MORENO LUGO 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 Apoderado:                  MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 

                                         njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora Maira Alejandra Pachón 

Forero en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 28. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Maira Alejandra Pachón Forero identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.070.306.604 y tarjeta profesional No. 296.872 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 28.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e60c93e73a44d98a430b02e963df4646b551a6cde8dacfffb22c212f1b115d2
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 563 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00235-01 

                                76111333300320220023500 

DEMANDANTE: GLORIA VERONICA TORRES AMADOR 

                                 notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 gloriatenjo@gmail.com 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

                                 t_gsierra@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 
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“PRIMERO. REVOCASE el numeral quinto de la sentencia del 29 de 

septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral del Circuito de Guadalajara de Buga, acorde con lo expuesto. 

 

SEGUNDO. CONFIRMASE en lo demás el fallo apelado. 

 

TERCERO. SIN CONDENA EN COSTAS procesales en segunda instancia.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3929592fc9afafdb7f842860e79202c4837e470613e77a5b861bc7fdea8fb3ba

Documento generado en 04/07/2023 05:29:32 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, el presente 

proceso remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 

Sírvase proveer. 

 

Guadalajara de Buga, a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

                 Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 564 

 

RADICADO:  76-111-33-33-003-2022-00242-01 

                                76111333300320220024200 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO ESPINOSA GARCIA 

                                 notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

DEMANDADOS:      DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                 gloriatenjo@gmail.com 

                                 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

                                 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

                                 t_gsierra@fiduprevisora.com.co 

PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, a través de sentencia de segunda instancia de treinta y uno (31) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual decide: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eow8Uw277wFMhF0nPgO1n9MBgzXC9GLu77qPB0x59dZ4pw?e=9vetWp
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:gloriatenjo@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_gsierra@fiduprevisora.com.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Presidencia.jpg


“PRIMERO. REVOCASE el numeral quinto de la sentencia del 2 de 

noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral del Circuito de Guadalajara de Buga, acorde con lo explicado 

precedentemente. 

 

SEGUNDO. CONFIRMASE en lo demás el fallo apelado 

 

TERCERO. SIN CONDENA EN COSTAS procesales en segunda instancia.” 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de las 

costas determinadas por este despacho en la sentencia de primera 

instancia, teniendo en cuenta que el superior, en la sentencia de segunda 

instancia, no realizó condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a10d0b71064f075032c7a071a9ea19cd3d6e0bbce0bb70058fa3dc848cd8f54
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 27 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 18 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 531 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00255-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ESMERALDA ESCOBAR RAMÍREZ 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 
MUNICIPIO DE BUGA 

 Apoderado:                  ERVIN TOVAR PINEDA 

                                         notificaciones@buga.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

27 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora Maira Alejandra Pachón 

Forero en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 26. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 27 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Maira Alejandra Pachón Forero identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.070.306.604 y tarjeta profesional No. 296.872 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 26.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 20 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 536 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00256-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ALEXANDER HELÍ RIVERA RAMÍREZ 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 
MUNICIPIO DE BUGA 

 Apoderado:                  ORFINDEY BURGO ROJAS 

                                         notificaciones@buga.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 

 

mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora Maira Alejandra Pachón 

Forero en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 29. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Maira Alejandra Pachón Forero identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.070.306.604 y tarjeta profesional No. 296.872 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 29.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f8e992309b487ea24f34052c841b0dbf2ae2c651642a7e6b4ede00c2a6e3ec
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 24 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 538 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00257-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: SERGIO RIENA BLANDÓN 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MANUEL ALEJANDRO GÓMEZ CARRANZA 

                                         t_malopez@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 Apoderado:                  SILVIA ZAMBRANO MUENTES 

                                         njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                         mane432009@hotmail.com 

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Manuel Alejandro López 

Carranza en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 25. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar al profesional del derecho 

Manuel Alejandro López Carranza identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.014.258.294 y tarjeta profesional No. 358.945 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 25.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 24 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 537 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00258-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARÍA GRACIELA ALPALA 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MANUEL ALEJANDRO GÓMEZ CARRANZA 

                                         t_malopez@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 Apoderado:                  MANUEL JOSÉ SARRIA MENA 

                                         njudiciales@valledelcauca.gov.co 

                                         mane432009@hotmail.com 

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Manuel Alejandro López 

Carranza en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 24. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar al  profesional del derecho 

Manuel Alejandro López Carranza identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.014.258.294 y tarjeta profesional No. 358.945 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 24.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb10673c33af2ea90b988b607f72f4413bb7b8780eaa47dc4a693aecce7a8740
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 24 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 539 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00259-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ANGEL COSME HOLGUIN SERRANO 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MANUEL ALEJANDRO GÓMEZ CARRANZA 

                                         t_malopez@fiduprevisora.com.co 
MUNICIPIO DE BUGA 

 Apoderado:                  ORFINDEY BURGOS ROJAS 

                                         notificaciones@buga.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 

Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Manuel Alejandro López 

Carranza en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 26. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Manuel Alejandro López Carranza identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.014.258.294 y tarjeta profesional No. 

358.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a 

la parte demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 26.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cbfc6f8cc5b098e1589a05eb4d0120ee2f70335ddd7cfee0cd59fb32e20eaa5
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 27 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 18 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 540 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00280-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DAVID ALONSO TERRANOVA CÁCERES 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 
MUNICIPIO DE BUGA 

 Apoderado:                  JACQUELINE MOYA JARAMILLO 

                                         notificaciones@buga.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

27 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora Maira Alejandra Pachón 

Forero en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 25. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 27 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Maira Alejandra Pachón Forero identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.070.306.604 y tarjeta profesional No. 296.872 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 25.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7857b106b36c253c01465e3e85f37603e971e1a3f324cbd789c7cb552990d253
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto de sustanciación No. 541 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00285-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: GUILLERMO ARNUL CASTILLO RUIZ 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com; 

Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 

MUNICIPIO DE BUGA 
JACQUELINE MOYA JARAMILLO 

notificaciones@buga.gov.co 

 

En el proceso de la referencia se profirió sentencia que se notificó a las partes 

por vía de correo electrónico el 27 de marzo de 2023, de manera que el día 

28 de esa calenda empezó a correr el término con el que contaban para 

impugnar la decisión, plazo que, de conformidad con la disposición del 

artículo 247.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es de diez (10) días que se contabilizan 

transcurridos dos (2) días desde la notificación, y que vencieron el 19 de abril 

del año que avanza. Sin embargo, solo hasta el día 20 de abril se recibió el 

escrito de impugnación de la demandada NACION- MINEDUCACION- 

FOMAG. 

 

Así las cosas, el juzgado se abstendrá de conceder el recurso ante la 

extemporaneidad de su interposición, y ordenará el archivo de las 

diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

 

Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora Maira Alejandra Pachón 

Forero en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido que 

obra en el expediente -consecutivo 26. 
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Es por ello que se 

 

RESUELVE: 

 

1. NO CONCEDER por extemporáneo el recurso de apelación 

interpuesto por   la   demandada   NACION-   MINEDUCACION- 

FOMAG contra la sentencia proferida en este proceso. 

2. Por secretaría, LIQUÍDENSE las costas del proceso ordenadas en el 

fallo de primera instancia. 

3. RECONOCER  PERSONERIA  para  actuar  a la profesional  del  

derecho Maira Alejandra Pachón Forero identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.070.306.604 y Tarjeta Profesional No. 296.872 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y 

para los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 26. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 24 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No.  542 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00291-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JHON JAIRO LOZANO RAMIREZ 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MANUEL ALEJANDRO GÓMEZ CARRANZA 

                                         t_malopez@fiduprevisora.com.co 
MUNICIPIO DE TULUÁ 

 Apoderado:                  ALONSO BETANCOURT CHAVEZ 

                                         juridico@tulua.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Manuel Alejandro López 

Carranza en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 23. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Manuel Alejandro López Carranza identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.014.258.294 y tarjeta profesional No. 

358.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a 

la parte demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 23.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 24 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 543 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00292-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: HOLMES STIVEN RUIZ CARMONA  

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  MANUEL ALEJANDRO GÓMEZ CARRANZA 

                                         t_malopez@fiduprevisora.com.co 
MUNICIPIO DE BUGA 

 Apoderado:                  ORFINDEY BURGO ROJAS 

                                         notificaciones@buga.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Manuel Alejandro López 

Carranza en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 29. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Manuel Alejandro López Carranza identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.014.258.294 y tarjeta profesional No. 

358.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a 

la parte demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 29.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto de sustanciación No. 544 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00307-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JUAN CARLOS OSPINA RENGIFO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com; 

Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

t_gsierra@fiduprevisora.com.co 

 MUNICIPIO DE BUGA 
JACQUELINE MOYA JARAMILLO 

notificaciones@buga.gov.co 

 

En el proceso de la referencia se profirió sentencia que se notificó a las partes 

por vía de correo electrónico el 22 de marzo de 2023, de manera que el día 

23 de esa calenda empezó a correr el término con el que contaban para 

impugnar la decisión, plazo que, de conformidad con la disposición del 

artículo 247.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es de diez (10) días que se contabilizan 

transcurridos dos (2) días desde la notificación, y que vencieron el 14 de abril 

del año que avanza. Sin embargo, solo hasta el día 18 de abril se recibió el 

escrito de impugnación de la demandada NACION- MINEDUCACION- 

FOMAG. 

 

Así las cosas, el juzgado se abstendrá de conceder el recurso ante la 

extemporaneidad de su interposición, y ordenará el archivo de las 

diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

 

Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Julián Ernesto Lugo Rosero en 

los términos y para los fines del poder de sustitución conferido que obra en 

el expediente -consecutivo 27. 
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Es por ello que se 

 

RESUELVE: 

 

1. NO CONCEDER por extemporáneo el recurso de apelación 

interpuesto por   la   demandada   NACION-   MINEDUCACION- 

FOMAG contra la sentencia proferida en este proceso. 

2. Por secretaría, LIQUÍDENSE las costas del proceso ordenadas en el 

fallo de primera instancia. 

3. RECONOCER  PERSONERIA  para  actuar  al  profesional  del  

derecho Julián Ernesto Lugo Rosero identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.448.075 y Tarjeta Profesional No. 326.858 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y 

para los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 27. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 545 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00362-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARIA DEL PILAR ARBELAEZ AGUIRRE 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com; 

Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

MAGDA SOHAD VARGAS GAMBOA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MANUEL JOSE SARRIA MENA 

mane432009@hotmail.com 

 

En el proceso de la referencia se profirió sentencia que se notificó a las 

partes por vía de correo electrónico el 23 de marzo de 2023, de manera que 

el día 24 de esa calenda empezó a correr el término con el que contaban 

para impugnar la decisión, plazo que, de conformidad con la disposición 

del artículo 247.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es de diez (10) días que se contabilizan 

transcurridos dos (2) días desde la notificación, y que vencieron el 17 de abril 

del año que avanza. Sin embargo, solo hasta el día 25 de abril se recibió el 

escrito de impugnación de la demandada NACION- MINEDUCACION- 

FOMAG. 

 

Así las cosas, el juzgado se abstendrá de conceder el recurso ante la 

extemporaneidad de su interposición, y ordenará el archivo de las 

diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

 

Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a la doctora Magda Sohad Vargas 

Gamboa en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

que obra en el expediente -consecutivo 24. 
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Es por ello que se 

 

RESUELVE: 

 

1. NO CONCEDER por extemporáneo el recurso de apelación 

interpuesto por   la   demandada   NACION-   MINEDUCACION- 

FOMAG contra la sentencia proferida en este proceso. 

2. Por secretaría, LIQUÍDENSE las costas del proceso ordenadas en el 

fallo de primera instancia. 

3. RECONOCER  PERSONERIA  para  actuar  a la profesional  del  

derecho Magda Sohad Vargas Gamboa identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.101.754.270 y Tarjeta Profesional No. 219.736 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y 

para los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 24. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que 

durante el término para interponer recurso de apelación en contra de la 

Sentencia del 30 de marzo del año que avanza, la parte demandada 

Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Fomag, recurrió la decisión, a través de escrito radicado en 

secretaría el pasado 24 de abril de 2023. 

 

Sírvase proveer 

 

Diana Vanessa Granda Zambrano 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 

 
Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Auto de sustanciación No. 546 

 

Proceso No. 76-111-33-33-003-2022-00384-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MAURICIO JARAMILLO GIRALDO 

 Apoderada:                  LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com;  

 Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

 Apoderado:                  JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

                                         t_gsierra@fiduprevisora.com.co 
MUNICIPIO DE TULUÁ 
juridico@tulua.gov.co 

                                          

                                          

En desacuerdo con lo decidido por esta instancia legal en providencia del 

30 de marzo del año que avanza, la parte demandada Nación- Ministerio 

de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG 

recurrió lo resuelto y lo hace dentro del término otorgado para el efecto. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del 

CPACA, modificados por la Ley 2080 de 2021, el Juzgado concederá el 

recurso de apelación y ordenará la remisión del expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su  

competencia. 
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Así mismo, se procederá a reconocer personería para actuar a nombre de 

la parte demandada Nación Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio al doctor Julián Ernesto Lugo Rosero 

en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido que obra 

en el expediente -consecutivo 25. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 
1. CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG contra la sentencia de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
2. ORDENAR el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para lo de su 

competencia. 

 

3. RECONOCER PERSONERIA para actuar a la profesional del 

derecho Julián Ernesto Lugo Rosero identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.448.075 y tarjeta profesional No. 326.858 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 

demandada Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG en los términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido que obra en el 

expediente -consecutivo 25.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE 

BUGA – VALLE DEL CAUCA   

 

Guadalajara de Buga, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 555 

 

PROCESO 76-111-33-33-003-2018-00061-00 

                                              76111333300320180006100 

DEMANDANTE             MARÍA SOLEDAD VALLEJO VELÁSQUEZ 

                                              veroika1@hotmail.com 

                                              lanc34@gmail.com 

DEMANDADO             NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

                                              notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                              notjudicial@fiduprevisora.com 

MEDIO DE CONTROL          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Tal como se evidencia en la constancia secretarial que antecede, se 

encuentra ejecutoriada la Sentencia No. 156 de cuatro (04) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), la cual fue aclarada y corregida mediante auto 

interlocutorio No. 675 de ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

por lo tanto, procede este despacho judicial a ordenar el archivo del 

proceso, en virtud a lo establecido en el inciso final del artículo 122 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 

de la Ley 1437 de 2011. 

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PROCÉDASE con el archivo de las actuaciones, previas las anotaciones de 

rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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